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apartado 2 del artículo 70 de la Ley antes rnt>cncinnada. una
subvención del 20 por 100 del importe total, debiendo reinte
grar el 80 por 100 re~tanta en 10 ao1uallc.ades. A partir del 8"0
Siguiente si de terminación de las obras, con el 4 por 100 de
interJs anual.

Tercero.--EI proyecto COfffsprmdlentA a las obras incluidas
en este plan. deberé. estar redadado dtentro del primer semes
tre de 1984, dl:'blendo estar terminadas las obras en el primer
semestre de 1985,'

Cuarto.--Por el Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo
AgrarIo se dictará.n las normas pertinentes para la aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI muchos afios.
Madrid. 30 de abril de 1984.

ROMERO HFRRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de 2l/ de marzo de 1984, del Instituto
Nacional para la Conservación de la N(Jturaleza,
por la que se aprueba el plan da conservación
de suelos del término municipal de Puebla de
Vallés, en la provinCia de Guadalajara.

A instancia de los propietarios dpl término municipal de Pue
bla de Vallés (Guada!alara), se ha incoado expediente en el que
SE' ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en el m1c:mo concurren .;ireunstancias que. aconseJan la realiza·
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la conser
vaci6n del suelo E.gricola y a tal fin se ha tramitado por la Sec
ción de Conservacl6n de Suelos un plan, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de- 1955, al que han dado su
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan
cumplen lo dispuesto en los articulos 2.0 y 3.0 del Decreto de
12 de julto de 1962.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conserva·
ción de la Naturaleza. ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola del citado término municipal de una extensión de 3.286
hectAreas, siendo 203 hectáreas la superficie defendida.

Segunc'o.-El presupuesto es de 2.918.748 pesetas, de las que
2.222,076 pesetas serán subvencionadas y las restantes 696.670
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabaJos incluidos en e~ referido
plan de conservación de suelos, asl como para adaptario en su
eiecuci6n a las característJcas del terreno y a la explotaci6n de
las fincas atectadas. fijar el plazo y ritmo de realizaci6n de las
obras y para efectuarlas por sl y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 28 de marzo de 19at.-EI Director, Angel Barbero
Martin.

RESOLUCION do 18 do /unlo d. 1984. do /o D¡,.
r€cdón G.neral de la Producción Agraria, 1>Or la
que 'e concede la homolol7act6n a la e.tructura
dfJ p'cucctón marca, cLamborghtnt_; modelo, A~
as; tipo, balttdor con vt8era, vdltda para los trac
tore. que le citan.

A solioltud rifO cIbertraotor, S. A._ y superad06 108 ensayos
y verlfJcaotonea espeoificados en la Orden de este Ministerio de
27 :fe lulb de 1VV.

l. Esta. 'Dire<:dón General amplia y aotualiza la homologa
ción a la I3structllra Jfe protección, marca, cLamborghinb¡ mo
delo, A1J-23~ U¡)Q. bastidor oon visera, vAlida para los tractores.
Marca, cLa.mbor.llhini_¡ modelo 9M OT; versión. (4RM1; marca,
cLsmborghmh· modelo. R·955; versión, t2RMJ.

2, El número de homOlogación asignado a la estructura es
EP1,f412 a~2).

3. La, pruebtt8 de reststencia han sido realizadaa, segiln
el ródigo OCDE, método diné.mioo, por la Estación de Ensayos
del 1. I ,\ dE" MIIAn CItal1a) y 1M vertficao1ones preceptivas,
por ta Estaclt~n de MecAntca Agrícola.

4. Cua~ouieT modificad6n de las oaracterfstioas de la es
tructurq en cu~ti6n o de aquellaS de los tractores dtado! que
lnfl~vP!e·- en IC'lS ensayos, asf como cualquier ampliación de!
ámb·,t-) d1 vaJfd!'z de la presente homologación para otros trac·
tO"'9S, ~6!1 poJré real1zarse con sujeción a lo preceptuado, al
n.>sy..f.ort:>, en la Orden mencionada.

Me.dri ' 18 de lunto de 1984.-EI Director general.--El Sub
dtr~ttor gr-meral (jp la PrOd:llcoión Vegetal, José Puerta Romero.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18224 ORDEN de 11 d ~ mayo de 1~, por la que se di.s~
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, en
el recurso contencioso·administrattvo número 118/
1983, interpuesto contra este Departamen.to por don
Cuillermo Verdera Mateu.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu·
bUca, para general conocimiento y. cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de lt sentencia dIctada con fecha de 15 de fe
brero de 1984 por la Audiencia- . ~rritorial de Palma de Ma
llorca. en el recurso contencioso-administrativo número 116/
1003 promovido por don Guillermo Verdera Mateu, sobre peti
ción de reconocimiento de la pensión que pudiera corresponderle
por jubilación en la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra

Uva interpuesto por don Guimarmo Verdera Mateu, contra el
acuprdo del Ministerio de Sanidad y Consumo de 15 de abril
de 1983, que desestimó el recurso de alzada formulado contra
otro de la Di-rección de la Admi.nistración InstitucIonal de la
Sanidad Nadonal de 5 de octubre de 1982. también impugnado,
desestimatorios de la petición de reconocimiento de haber pasIvo
por jubilación, debemos declarar y declaramos que tajes actos
administrativ'ls impugnados no son conformes a derecho, reco
nociendo al recurrente el derecho a reguiar su hab~r pasivo
como funcionario civil con arreglo al texto refundfdo de la Ley
de Derechos Pasivos de FunclonRrios Civiles de 21 de abril de
1966, procediendo que por el Organismo competente se le sefta
le con atrasos desde el mes siguiente al de su jubilacIón, con
compatibilldad con el que vIene disfrutando como miI1tar retira
do; sin hacer expresa declaración de costas._

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. l.

Madrid, 11 de mayo de 19S14-P D, el Director general d.
Servicios. Mariano Aparicio Bosch.
Ilmo. Sr Subsecretario.

18225 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se di.s
pone el cumplimiento de la sentencia dtct'1da por la
Audtencia Territoriol de Madrid en el recurso con
tenciOSO-administrativo número 258/1981, interpue'
to contra este Departamento por .Panificadora Al
cobendas, S. A.-

IImos. Sres, De orden del e..celentísimo seftor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencla dictada con fecha 11 de
mayo de 1983 por la Sala Tercera de la Audiencia Tenitorlal
de Madrid, en el !'8Curso contenc1oso-administrativ.o número
256/1981, promovido por ..PanificadorB Alcobendas, S. A.-. sobre
sanción de multa por infracción de la disciplina del mercado;
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos, QUe. estimando el recurso interpuesto por ..P....
nificadora Alcobendas, S. A.", cc.ntra la resolución de la Direc
ción General de Competencia V CClnsumo, de fecha 1ft de di~

ciembre de 1980, por la que desestima el recurso de alzada con
tra la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Madrid. de
fecha 23 de mayo d~ 1980, ):lar la que imponla multa de 50.000
pesetas en exped1ente 281370/SO-A, resoluciones que anulamos
por no ser conformes a derecho; sin hacer expresa imposición
de costas procesales._

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 11 de mayo de 1984.-P D., el Director general de

Servicios, ~ariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

18226 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumpUmtento de la sentencia. dictada
por la Audiencia Naci,(mal en el recurso contE'n·
ciaso-admlnistrativo número 43.023 interpuesto con
tra este Departamento por don Mots4. Alonso
Alon,fo.

Umos. Sres.: De orden del excelentlsimo settor Ministro 18
J:lublica, para gen-eraJ. conocimiento y cumpIlmiento en sus pro
Pi08 términos, el faJlo de la sentencia dictada con fecha de II
de lunio de 1983 por la Sección Cuarta de la AudienCia Naciona.)
en el recurso cootenc1oso·administrativo número 43 022, promo
vido por don Moisés Alonso Alonso. sobre sanción de multa por
Infracción a la dieciplina del mercado, ouyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resoJuclOn
impugnada de fecha 19 de enero de 1981":el Ministerio de
Economla y Comercio, I!lSf como todas las actUaciones practica·
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das en vía administrativa desd~ el nombramiento de irstructor,
debiendo la Administ.r8CiÓD acomodar el procedimiento seguido
a la leglslac1ón aplicable sI a e110 hubiere lugar; sin menci6n
sobre costas.-

Lo que digo a VV. n.
Di08 guarde a VV. 11.
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios. Maria.no Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Secretario generaJ para el Consumo y Director
general de Inspección al Consumo.

18227 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
diapone el cumplimiento d.s lo ""'encia dictada
por la Audiencia Nacional en. el recurso contencioso
administrativo numero 42.588, tnterpU88to contra ea·
te Departamento por la Sociedad meTcanhl .Smith
Ktine Ji Freneh. S. A. E._,

Ilmos. Sres.: Da orden del excelentisimo belior Ministro se
publica para general COD()ómiento y cumplimiento en Sus pro
pios términos, el raUo de la sentencia dictada con fecha de 24
de octubre de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo pumero 42.588,
promovido por la Sociedad mercantil ..Smith K1ine & French,
S. A. E,», sobre sanción de multa por infracción del articu
lo 26.3 del Decreto 3451/1977, cuyo pronunciamiento es del si·
guiente tenor:

..Fallamos: Que debt!mos estimar y estimamos el recUTeo
contencioso-admi!1istrativo interpuesto por el Procurado:!;' señor
de Antonio Morales, en nombre y representa;;.ión de Sociedad
mercantil "Smith Kl1ne &. French, S. A. E.", contra las resolu
ciones a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos
por no ser conformas a derecho debemos anular y anulamos y
sin hacer exprestl,. impOsici6n de las costas causadas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde ti VV. 11.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Diredor general de

Servici.x, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanit.arios.

18228 ORDEN de 31 do mayo de 1984 por la que se
dol-spon.e se dé cumpUmiento de la sentencia dictada
por la Audt.enci.a Nncionat en el recurso contencioso
administrativo número 43,495 interpuesto contra es·
te Departament:J por Cooperativa del Cam.po Pro
vincial Uteco-Jaén.

lImos. S~....s.: De Orden del excelentísimo sefior Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térmir,os. el fallo de la sentencia dictada oon fecha de 27
de enero de 1984, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 43.495, pro
movido por la Coperativa del Campo Provincial Uteco-Jaén, So·
ciedad Cooperativa I imitada., sobre sanción de multa por inIrae·
ción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

..Fallamos: Que dasestimando el recurso contencioso~adminis

trativo interpuesto por la Cooperativa del Campo Provincial
Uteoo-Jaén, Socied6.d Cooperativa Limitada, contra la Resolu
ción de la Subsecretaria para el Consumo, de 23 de febrero
de 1982; así oomo frente a las .resoluciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 17 de tunio de 1982 por la cual se destina
el recurso de alzada contra la primera formulado, y la deses
timación presunta, pOr silencio administrativo, del recurso de
reposición contra la segunda interpuesto, a que las presentes
actuaci()ne~ se contraen, debemos confirmar y oontirmamos ta
les resoluciones, por su conformidad a derecho en cuanto a las
al presente examinadas motivaciones impugnatorias de las
mismas se refiere; sin expreSa imposición de costas.

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., €: Director general de

Ser-Ticios, Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Secretario general para el Conwmo y Director
general de Inspección del Consumo.

.ADMINISTRACION LOCAL
18229 RESOLUCION de 10 de fulio de 1984. del Ayunta~

miento de Mondoñedo (Lugo), por la que se señala.
fecha para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas por las
obras que se citan.

E~ Ayuntamiento Pleno, en sesión de 13 de enero próximo
pasado, prestó aprobación al proyecto técnico de las obras

del C. L. de Ponte do Mazo a Ferreria, en la parroquia de Vi
loalle, primera faae, acordándose igualmente la tram·tación deJ
expedi-ente de expropiación forzO&&. de las finc&s afectas por
dichas obras, CU}OS propietarios no han otorgado su consenti
miento para la ooupación de las mismas, con a.plicación del
procedimIento especlaJ del a.rUculo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 19M, y del articulo únioo
del Real Decreto 3711/1982, de 15 00 diciembre, sobre daciara
ci6n de utilidad públ1ca y ur~ente ocupación.

Lo que Be haoe púbiico para conocimiento de los Interesados
que &El re;acionan o de cualquier otra persona que de algun
modo pudiera estar afectada por la exprol:llación; partlciPán
doles que con objeto de formalizar las actas previas de ocupa·
ción de dichos terrenos, Be señalan las trece hOrRS del deCImo
quinto dia hábil siguiente a la aparición de esta Rflsolución en el
-Bo.eUn Ofic~l del Estado... ckeiend() personarse en esta. Casa
Consistoriai, para trasiadarse posteriormente, si fuera preciso,
s. las mencionadas fincas; signlficAndoles que el acta se levan+
taré. aun en el caso de que no concurran los 9ropietanos o pasi
bl~s afectados, quie~ podrán asistir personalmente o debida·
mente representado, pudiendo hacerse acompañar, a su oosta,
de Peritos 'l Notario, si Jo estima conveniente.

También se hace saber que los interesados oodrlLn {onnular
por escrito, ante este Ayurtamlento. hasta. el momento de for
malizaci6n de dichas actas y solamente a efectos de subsana·
ción .de posibles errores en relación con titularldades y referen.
cías, las alegaciones que juzguen oportunas,

Relación de afectados: Don Tito SlLnchez Lombán, vecino d€
Coto de Racadieira, en este Municl,pio .

Descri"¡xión de las fincas;

1. Donde llaman ..Cabana», labradío, hoy campo, de la su
perficie de 6 lLreas 12 centiáreas. Linda: Norte, Ramana Leal
Anello; Sur, camino que del Coto va a la Fenarta.; E.ste, río
Tronceda, y Oesw. V&gNl de Ramona Lea.l ADello.

De esta finca el objeto de exproPI.a.ci6n y por tanto de valora-
ción la superficie de 2 lLreas 67 centiáreas. .

2. Donde liaman ..Mazo.. , inculto y campO, de }P. superfLcie
aproximada de 6 áreas 12 centiáreas. Linda: Norte, camino pú
blico del Coto a la Ferrería; Sur, Manuela Gonzá¡ez AneHo;
Este, carret~ra Vivero·Meira, y Oeste, rio Tronceda

De esta fin..::::a es objeto de,:,xpropiación y por tanto de valo
ración la superficie de 1 área 65 centiáreas.

3. En igual denominación y al Norte 19 la anterior, camino
en medio. campo de la superficie aproximada de 12 ár-:as 24
centiáreas. Linda: Norte, herederos de Fernando Rodrlguez,
Sur, camir.o público del Coto a la Ferrería; Este, r~rret€ra

Vivero-Meira, y Oeste, rio Troncada.
De esa finca es objeto de expropiación y por tanto de valo

ración la superficie da 30 metros cuadrados.

Mondof'ledo, lO de julio de 1984.-El Alcalde, Armando Gon·
zález Alvarez.-9.653-E.

P.ESOLUCION de 30 de julio de 1984, del Ayunta
r.:iento de Coristanco (La- Coruña), por la que se
fija fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de fincas afectadas por las obras;
«Acondicionamiento de caminos. décima parte...

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele.brada
el día 27 de julio, acordó declarar de urgencla la expropiacLón
de terrenos y bienes preCiSOS para la ejecución de las obras;
..Acondicionltmianto de caminos. décima parte».

InclUido en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la
excelentisima Diputación Provincial para. 19M. lo que lleva im
plícito la declaración de utilidad pública con la urgente ocupa
ción de terrenos y bienes afectados, con los efectos que se
estbblecen en los artículos 2.° yo 52 de la Ley de ExpropiacLón
Forzosa de 16 de dIciembre de 19.54, de oonformidad con el
Rl:'al Decrtlto 1673/1981, de 31 de julio, y demás dH;po:3iclOnes
concordantes aplicables.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación se
señala el dia 28 de &eptiembre de 1984, a las once horas, en la
CaGa Consistorial del Ayuntamiento de Coristan.::o y, preVIO el
traslado a las fincas, para tomar sobre el terren~ I?s datos
ne<esarios. si ello fuera preciso. lo quo se hace publico para
conocimiento de los titul:i.res que fignran en la f.tigUlente rela
ción y de cuantos se consideren afectadas, qu~enes deberan
concurrir peIbondlmente o media~lte representa.cI?~, al o~leto
de r":'Cog€r los datos ll~cesa;ios para la valora<;lOn pI aVIa y
oportullos jul:lllprtd<>s. . .

Aportarán la uocumdnt&ción acreditativa de su tLtularldad
y po1rt.n. hacerse Q.C.úmp:.':.!\ar, a su OO"it.a, da Perito y NotariOS,
si C.Sl lo E:'stimun opürtuao.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Regli.\mento de
26 de abril de 1957, las personaa que se consideren aíectadas
podrán formular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el
le\'antamiento de las actas previas a la ocupacion, alegaciones
al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan podIdo
pl'Oducir al relacionar los bienes objeto de expropiación.


